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Clasificados Clasifono

2 2753 4325

100
VEHÍCULOS

· Autos, 4x4 y
Camionetas.

· Motos, Taxis y otros.

· Repuestos y
Accesorios.

· Servicios.

200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

201 Casas

NECESITO ARRENDAR CASA Tres
Dormitorios, Barrios, Ingles, Germa-
nia, Lomas Mirasur, Praderas Sur.
Buen Estado. Cel.974978797 .-

202 Departamentos

ARRIENDO DEPARTAMENTO EN TE-
MUCO, centro, cuadra plaza, 2 ambien-
tes. Frente al Liceo Gabriela Mistral.
Valor $ 280.000 .- Solo Whatsaap
+56932259254

203 Oficinas, Locales
y OtrosOFICINAS

A 2 1/2 CUADRA PLAZA DE ARMAS,
BULNES #995, DESDE $130.000 .-
CONTACTO: 988608139.

300 PROPIEDADES
VENDEN

303 Oficinas, Locales
y Otros

SE VENDE PROPIEDAD
COMERCIAL, 393.M2, TEMUCO, CERCA:
BANCO, PLAZA, CENTRO. ESCRIBIR A:
pavezpobletej@gmail.com

390 Fundos Chacras
y Parcelas

CASA UN PISO,
BUEN ESTADO, 285.M2 CONSTRUIDOS,
27.KM TEMUCO, LADO CARRETERA,
1.HE F/45-2226352$285.000.000 .- CO-
RRETAJE.

VENDO PARCELA 5.400.MTS, ORI-
LLA CAMINO, 7 MINUTOS, SUPERMER-
CADO STA. ISABEL, FUNDO EL CAR-
MEN, $65.000.000 .- 931381935.

500 AGRICOLAS Y
FORESTALES

515 Productos e Insumos
Agrícola y Forestal

FERTILIZANTE ORGÁNICO guano ro-
jo sacos 25 kg $9.000 por 30 toneladas
$215.000 más IVA 964962540

800 HOGAR

801 Para el Hogar y
la Familia

BRINDO APOYO EDUCATIVO,
INICIACIÓN A LA LECTURA, REFORZA-

MIENTO, PROFESORA EDUCACIÓN DI-

FERENCIAL, ATENCIÓN PARTICULAR,

CONTACTO: +56999795153.

1200 SERVICIOS

1212 Empresas de
Servicios

PULIDOS, VITRIFICADOS PISOS ma-
deras, listón, parquet, dentro fuera
ciudad. C/992163249.

1300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se Necesitan

FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN BEATO
CEFERINO para Liceo Intercultural
Técnico Profesional Guacolda de Chol
Chol, requiere contratar Inspector/a
General, 30 hrs. Enviar antecedentes
a correo: curriculumliceoguacol-
da@gmail.com, hasta el 19 de Marzo.

LICEO BICENTENARIO DE Temuco
requiere profesor(a) matemática
enseñanza media año 2026 enviar
antecedentes a liceobicentena-
rio05@gmail.com

SE BUSCA PROFESOR/A DE EDUca-
ción básica para lero básico, Psicólo-
ga con experiencia en convivencia es-
colar y técnico en informática enviar
curriculum a correo colegiopadrelas-
casas2023@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA Diferen-
cial, 30 horas, Escuela rural, Corpora-
ción Educacional Vivallo y Jerez, comu-
na de Galvarino, IX región. Enviar cu-
rriculum a santamaria267_gal@hot-
mail.com.

SE REQUIERE EDUCADORA DIFE-
rencial con doble titulación "terapeu-
ta ocupacional". Escuelawilef@hot-
mail.com

1314 Operarios, Maestros
Ayudantes y Similares
se Necesitan

NECESITO PICADORES,
CARGADORES, MOTOSIERRISTAS, TRA-
BAJO LEÑA. $25.000 .- $30.000 .- DIA-
RIO. PAGO SEMANAL, TEMUCO, CON-
TACTAR: 998255106.

1318 Buscan Empleo y
Ocupaciones

BUSCO TRABAJO DE cajera, repone-
dora, atención clientes 964152101

BUSCO TRABAJO DE chofer B, A2, re-
ponedor, vendedor, junior, pioneta
957658127.

ME OFREZCO DE ayudante cocina o
aseo, jornada mañana 965478701.

ME OFREZCO PARA cuidar niños,
aseo, ayudante de cocina 930362958

ME OFREZCO PARA cuidar niños,
aseo en casa o departamentos.
982552644

SE OFRECE ASESORA con recomen-
daciones de lunes a viernes
961814409.

SE OFRECE SEÑORA Para cuidado
adulto mayor, experiencia y recomen-
daciones. 944855909.

SE OFRECE TÉCNICO en enfermería,
para cuidado de niño pequeño
959947399.

SEÑORA SE OFRECE para cuidar adul-
to mayor, día o noche 979231192

1400 CAPACITACIÓN E
INSTRUCCIÓN

1401 Empresas e Institutos
de Capacitación

COLEGIO PARTICULAR SUBVENCIO-
NADO de la comuna de Padre las Ca-
sas, con sello cristiano, requiere ATE,
para capacitar a equipo docente en
afectividad y sexualidad. Solicitar ba-
ses hasta el martes 17 de marzo, a co-
r r e 0
utp.colegionielol@gmail.com.

1600 LEGALES Y
PÚBLICOS

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN.
1° JUZGADO DE LETRAS DE ANGOL, en
autos caratulados "BANCO DE CHI-
LE/SANZANA", Rol C-479-2019, Se re-
solvió a folio 108 del cuaderno de
apremio: "Angol, dieciocho de febrero
de dos mil veintiséis A todo: Habiendo
transcurrido más de seis meses sin
que se dicte resolución alguna en el
proceso, previo a proveer, y atento lo
dispuesto en el artículo 52 del Código
de Procedimiento Civil, notifiquese la
presente resolución y todas las que en
derecho procedan, personalmente o
por cédula. Proveyó, Juez que se indi-
vidualiza en la firma electrónica avan-
zada estampada en la presente reso-
lución". A folio 115: se dio lugar a lano-
tificación por avisos de la resolución
precedente al abogado la parte de-
mandada don JUAN PABLO GALLARDO
PARADA. Más antecedentes en expe-
diente digital disponible en plataforma
OJV. Ministro de Fe.

1612 Remates

REMATE: 1º JUZGADO CIVIL DE TE-
MUCO, Rol Nº C-5177-2018, causa ITAU
CORPBANCA./ CANIULAF, juicio ejecu-
tivo, se rematará el día 31 de marzo de
2026, en el bloque que comienza a las
11:00 horas. En caso de suspenderse el
remate por motivos ajenos al Tribunal,
se realizar al dia siguiente habil a la
misma hora, lo cual deber agregarse
al extracto del aviso que se publicara.
Efectúese mediante videoconferencia
de la plataforma ZOOM ID Reunión
946 4793 1193 Código de acceso: re-
mate. Para lo cual los interesados de-
ben consignar garantía suficiente pa-
ra participar de la subasta conforme a
las bases de remate, 10%, mediante
depósito judicial a través de cupón de
pago del Banco Estado, en la cuenta
corriente del Tribunal (no transferen-
cia electrónica) y en la causa corres-
pondiente, hasta las 12:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada pa-
ra el remate. Los interesados deben
acompañar comprobante de haber
rendido la garantía mediante la pre-

sentación de un escrito en la cual de-
berán indicar intención de participar
en la subasta en la causa a través de la
oficina judicial virtual. El bien a subas-
tar corresponde inmueble ubicado en
Pasaje Maurice Ravel número 0571,
que corresponde al sitio numero 7 de
la manzana numero 58 del Fundo El
Carmen de la comuna de Temuco, ins-
crito a Fojas 4629 vuelta Número 2115
del Registro de Propiedad del año
2012, Conservador de Bienes Raíces de
Temuco, ROL AVALUO 06016 - 00090
Temuco. Mínimo: $27.714.935 Precio
pagadero contado en la cuenta co-
rriente del tribunal dentro 5° día hábil
de efectuado este conforme a las ba-
ses de remate. Bases y antecedentes
consta en el expediente de la causa.
Temuco, febrero de 2026. Secretario.

1616 Saneamiento
de Títulos
Primera Publicación

COMUNA CURARREHUE

POR RESOLUCIÓN: Nº E-7902, de fecha
10 de Marzo de 2026, Expte. Nº
201022, la Secretaría Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de NIVIA ELENA GONZÁLEZ PICHUL-
MÁN, Para la regularización de pose-
sión de un inmueble Rural, ubicado en
Maite, Comunidad Indígena Juan de
Dios Huaiquifil, de la Comuna de Cura-
rrehue. Rol de avalúo Nº 163-397, Pla-
no Nº 09104 - 32.414 - S.R., Provincia
de Cautín, Región de la Araucanía, cu-
ya superficie aproximada es de
8.253,57 mt2, y deslinda: Lote "A", Su-
perficie: 4.771,35 m2 NORESTE : Joha-
mila González Pichulmán en 36,54 me-
tros, separada por cerco, Ximena Gon-
zález Pichulmán en 26,90 metros, se-
parada por cerco, y Camino Vecinal en
36,32 metros y 5,53 metros, que lo se-
para de Johamila González Pichulmán;
SURESTE : Camino Vecinal en 54,04
metros, que lo separa del Lote "B" de
la misma propiedad; SUROESTE : Do-
dina Huaiquifil Jara en 103,24 metros,
separada por cerco; NOROESTE : Dodi-
na Huaiquifil Jara en 39,72 metros, se-
parada por cerco. Lote "B", Superficie:
3.482,22 m2 NORESTE : Camino Vecinal
en 4,89 metros y 55,11 metros, que lo
separa de Johamila González Pichul-
mán; SURESTE : Ismael González Pi-
chulmán en 62,81 metros, separado
por cerco; SUROESTE : Fresia Huaiqui-
fil Jara en 53,81 metros, separado por
cerco; NOROESTE : Camino Vecinal en
58,52 metros, que lo separa del Lote
"A" de la misma propiedad. el inmue-
ble se inscriba a nombre de la solici-
tante en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces corres-
pondiente, debiendo requerirse la
cancelación material, en su oportuni-
dad, de la inscripción de fojas 2168 Nº
1530 del año 2007 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Rai-
ces de Pucón. El plazo para oponerse
a esta regularización vence el día 30
de Junio de 2026., ante esta Secretaria
Regional Ministerial de Bienes Nacio-
nales Region de la Araucanía.

COMUNA PUREN

POR RESOLUCIÓN: Nº E-7902, de fecha
10 de Marzo de 2026, Expte. Nº
216214, la Secretaría Regional Ministe-
rial de Bienes Nacionales de La Arau-
cania, acogió a tramitación la solicitud
de LEONEL MAURICIO HUIRCALEO

VÁSQUEZ, Para la regularización de
posesión de un inmueble Rural, ubica-
do en Isla Catrileo, de la Comuna de
Purén. Rol de avalúo Nº 235-6, Plano
Nº 09208 - 32.413 - S.R., Provincia de
Malleco, Región de la Araucanía, cuya
superficie aproximada es de 3,81 ha,
y deslinda: NORTE : Juana Eusebia
Vásquez Painenao, separada por cer-
co; ESTE : Camino Vecinal que lo sepa-
ra de José Fernando Huircaleo Catri-
leo; SUR : José Fernando Huircaleo Ca-
trileo, separado por cerco; OESTE : Ca-
mino Público de Lumaco a Los Sauces.
el inmueble se inscriba a nombre del
solicitante en el Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces co-
rrespondiente, debiendo requerirse la
cancelación material, en su oportuni-
dad, de la inscripción de Fojas 776 Nº
705 del año 2010 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Rai-
ces de Purén. El plazo para oponerse a
esta regularización vence el día 30 de
Junio de 2026., ante esta Secretaria
Regional Ministerial de Bienes Nacio-
nales Region de la Araucanía.

Conforme a lo dispuesto en el Articulo
11 del D.L. Nº 2.695, de 1979, terceros
interesados tienen 60 días hábiles
contados desde la segunda publica-
ción para deducir oposición, bajo aper-
cibimiento de ordenarse la inscripción
del inmueble a nombre de los solici-
tantes, de acuerdo a lo dispuesto el
plazo para oponerse vence el día 30 de
Junio de 2026. Unidad de Regulariza-
ción Ministerio de Bienes Nacionales
Región de la Araucanía.

JORGE SAAVEDRA BARRA

1 Ó N
ENCARGADO UNIDAD DE REGULARI-
Z A C
SEREMI DE BIENES NACIONALES
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

COMUNA DE VILLARRICA

POR RESOLUCIÓN: Nº E-7416, de fecha
09 de marzo de 2026, Expte. Nº
123975, la Secretaría Regional Ministe-
rial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de LAURA IRENE OLIVARES CURIPE,
Para la regularización de posesión de
un inmueble Rural, ubicado en Eltume,
Comunidad Indígena José Antilef, de la
Comuna de Villarrica. Rol de avalúo Nº
353-93, Plano Nº 09120 - 32.391 - S.R.,
Provincia de Cautín, Región de la Arau-
canía, cuya superficie aproximada es
de 3882,13 m2, y deslinda: Lote "a",
Superficie: 2.239,93 m2. NORESTE : Jo-
sé Rubén Olivares Curipe en trazo de
68,56 metros, separado por cerco; SU-
RESTE : Camino Vecinal en trazo de
38,49 metros que lo separa de María
Herminda Olivares Curipe y de Lote "a"
de la misma propiedad; SUROESTE :
Rodolfo Eleodoro Olivares Curipe en
trazo de 53,75 metros, separado por
cerco; NOROESTE : Sofía Antilef Antio
en trazo de 37,08 metros, separado
por cerco. Lote "b", Superficie:
1.642,20 m2. NORESTE : Maria Hermin-
da Olivares Curipe en trazo de 32,60
metros, separado por cerco; SURESTE
: María Herminda Olivares Curipe en
trazo de 49,22 metros, separado por
cerco; SUROESTE : Gladys Ruth Oliva-
res Curipe en trazo de 34,30 metros,
separado por cerco; NOROESTE : Ami-
no Vecinal en trazo de 51,93 metros
que lo separa de Rodolfo Eleodoro Oli-
vares Curipe y de Lote "a" de la misma
propiedad., el inmueble se inscriba a
nombre de la solicitante en el Registro

de Propiedad del Conservador de Bie-
nes Raíces correspondiente, debiendo
requerirse la cancelación material, en
su oportunidad, de la inscripción de
Fojas 2877 Nº 2155 del año 2016 del
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Villarrica. - El
plazo para oponerse a esta regulariza-
ción vence el día El plazo para oponer-
se a esta regularización vence el día
30 de junio de 2026, ante esta Secre-
taria Regional Ministerial de Bienes
Nacionales Region de la Araucanía.

Conforme a lo dispuesto en el Artículo
11 del D.L. Nº 2.695, de 1979, terceros
interesados tienen 60 días hábiles
contados desde la segunda publica-
ción para deducir oposición, bajo aper-
cibimiento de ordenarse la inscripción
del inmueble a nombre de los solici-
tantes. Unidad de Regularización Mi-
nisterio de Bienes Nacionales Región
de la Araucanía.

A C N
JORGE ALFREDO SAAVEDRA BARRA
ENCARGADO UNIDAD DE REGULARI-
Z 0-
SEREMI DE BIENES NACIONALES
REGION DE LA ARAUCANIA

COMUNA NUEVA IMPERIAL

POR RESOLUCIÓN: Nº E-7959, de fecha
11 de Marzo de 2026, Expte. Nº 115824,
la Secretaría Regional Ministerial de
Bienes Nacionales de La Araucania,
acogió a tramitación la solicitud de
MARÍA ALECOY CALVIL, Para la regula-
rización de posesión de un inmueble
Rural, ubicado en Vega de Imperial -
Manzanal, Ex - Comunidad Indígena
Marcos Alecoi, de la Comuna de Nueva
Imperial. Rol de avalúo Nº 606-835,
Plano Nº 09111-28.602-S.R., Provincia
de Cautín, Región de la Araucanía, cu-
ya superficie aproximada es de 1,12
ha, y deslinda: NORTE : Sucesión Jua-
na Alecoy Calvil, separado por cerco;
ESTE : Camino Vecinal, que lo separa
de Sabina Alecoy Calvil y de Enrique
Alberto Alecoy Calvil; SUR : Tomás
Abelardo Alecoy Calvil, separado por
cerco; OESTE : Sucesión Juan Millacoy,
separado por cerco. el inmueble se ins-
criba a nombre de la solicitante en el
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces correspondiente,
debiendo requerirse la cancelación
material, en su oportunidad, de la ins-
cripción de fojas 397, Nº 657, del año
2003, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Nue-
va Imperial. El plazo para oponerse a
esta regularización vence el día 30 de
Junio de 2026., ante esta Secretaria
Regional Ministerial de Bienes Nacio-
nales Region de la Araucania.

COMUNA PADRE LAS CASAS

POR RESOLUCIÓN: Nº E-7959, de fecha
11 de Marzo de 2026, Expte. Nº 172215,
la Secretaría Regional Ministerial de
Bienes Nacionales de La Araucania,
acogió a tramitación la solicitud de OS-
CAR COÑOEPAN PAINEMIL, Para la re-
gularización de posesión de un inmue-
ble Rural, ubicado en LLIUCO, COMU-
NIDAD INDÍGENA HUENTECOL LLEU-
VUL, de la Comuna de Padre Las Casas.
Rol de avalúo Nº 3283-575, Plano Nº
09112-29.294-S.R., Provincia de Cau-
tín, Región de la Araucania, cuya su-
perficie aproximada es de 0,66 ha, y
deslinda: NORESTE : Coñoepan Quidel
Mariano, separado por cerco; SURES-
TE : Pedro Coñoepán Painemil y José
Victor Coñoepán Painemil, ambos se-

1600
LEGALES Y
PÚBLICOS

· Cheques.
· Judiciales.
· Remates.

· Saunas.
· Deportes y

Pasatiempos.

1200
SERVICIOSPRODUCTOS Y

OPORTUNIDADES

· Telefonía. · Transportes.
· Préstamos. · Ofrecen.
· Servicios Funerarios.

· Computación.
· Animales domésticos.

900-1100
HOGAR,
ANTIGUEDADES,
MASCOTAS

· Calefacción.

· Peluquería y Estética

· Objetos de arte

y Joyería.

· Muebles, Accesorios
y Herramientas.

· Servicios.

800600-700
CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIAS,
NEGOCIOS Y
OFICINAS

· Maquinaria y Equipo
· Animales.
· Productos.

Patentes y otros.

· Sitios, parcelas y
otros.

500
AGRÍCOLAS
FORESTALES

· Maquinaria.
· Departamentos.

· Oficinas, Locales,

· Insumos y Servicios

· Construcción,
Reparaciones

e Instalaciónes.

· Comunicaciones,

Imagen y Sonido.

· Otros

1300-1400
EMPLEOS Y
CAPACITACIÓN

· Buscan.

· Capacitación e
Instrucción. · Citaciones.

200-300-400
PROPIEDADES

· Casas.
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